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A partir del 1º de noviembre de 2018, se efectuará el incremento de las pensiones (edad e
invalidez total), de los jubilados por el Régimen General de Seguridad Social, que al amparo de
la vigente Ley No.105, “De Seguridad Social”, de 27 de diciembre de 2008 y de leyes
anteriores, reciben hasta 241.99 pesos de pensión.

Este proceso genera un cambio masivo de renovaciones en el mes de diciembre.

SOBRE EL CAMBIO DE MEDIO DE PAGO

 

1. El incremento correspondiente al mes de noviembre de 2018, se incluirá como pago
inicial en el primer cupón de la nueva chequera que se emite para el mes de diciembre
de 2018.

2. Los pensionados que cobran por tarjeta magnética recibirán su incremento
directamente en su cuenta, en la mensualidad correspondiente al mes de diciembre, la
que contendrá además la diferencia dejada de percibir, correspondiente al mes de
noviembre.

3. Los pensionados que hayan autorizado el cobro de su pensión a través de poderes
oficialmente establecidos, podrán recibir la nueva chequera con el poder que emite la
Filial Municipal, el poder notarial o la providencia y el carné de identidad de ambos
(beneficiario y apoderado), según sea el caso.
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4. En los casos que el beneficiario se encuentre fuera del país temporalmente y
autorizaron a otra persona a efectuar el cobro de las mensualidades y recoger la
renovación, se le entregará la nueva chequera modificada a la persona autorizada,
previa presentación de los documentos establecidos en el procedimiento administrativo.

5. Los beneficiarios que se encuentren cumpliendo sanción con internamiento y hayan
autorizado a otra persona para efectuar el cobro de la pensión, se procederá a entregar
el medio de pago incrementado a la persona autorizada, previa presentación de los
documentos establecido en el procedimiento administrativo.

6. Los beneficiarios que se encuentran internos en hogares de ancianos y hospitales
siquiátricos, serán visitados por los gestores de las filiales municipales, para entregarles
la nueva chequera y recoger la anterior.
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